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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintidós de junio del dos mil veintitrés 

 

Conforme al inciso 5 del artículo 121 del Código General del Proceso se 

prorroga por una sola vez la vigencia de competencia del presente asunto.  

 

Se dispone librar la comunicación ordenada el 20 de abril hogaño, toda vez 

que Colpensiones remitió la información desde el pasado 23 de mayo. 

 

Para continuar la audiencia se señala las 3:00 p.m. del jueves 7 de diciembre 

del 2023. Convóquese a la audiencia presencial a las partes y de manera 

virtual a quienes ha de recibírseles la declaración y no se encuentren en este 

Circuito Judicial.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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Omar Fernando Guevara Londono

Juez
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